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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
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Por lo dispuesto en el artículo 17 del decreto de Cortes de 30 
de junio último subre contribución estraordinaria de guerra, deben 
los ayuntamientos distribuir lo que haya correspondido á sus pue
blos por la parle territorial, en el término de quince dias del recibo 
del cupo. Esta distribución por el método prescrito ha de necesitar 
precisamente algún tiempo , y á fio de adelantar en lo posible los tra
bajos, mientras la Diputación se ocupa con el interés que requiero 
el asunto del scfialamiento de la cuota de cada pueblo; dispondrá 
V. que con sumo cuidado , actividad y exactitud, se vayan averiguan
do con la separación debid las reptas que paguen ó se regulen á las 
fincas rústicas y urbanas; lás utilidades de los colonos ó arrendata
rios; las de los dueños q i? cultiven por sí las mismas fincas y ha
biten los edificios; y las de la ganadería, con esclusion de las cabe- 
eas destinadas á la labranza : sobre cuyas rentas y utilidades ha de 
pesar la contribución territorial con arreglo al «rt. 4? del citado 
decreto.

Como por este artículo las utilidades de los arrendatarios han de 
contribuir a' la parte territorial, deben por lo mismo separarse de la 
industrial y comercial, donde al presente se hallan comprendidas. 
Al efecto formará V. una relación individual de todos los arrendata
rios, poniendo á continuación la renta ó provecho que se les calcule 
por el concepto de tales y la remitirá' lo mas tarde dentro de seis 
dias del recibo de estaórden, al objeto de que pueda tenerse en con- 
sidericion en el reparto provincial por pueblos.—-Dios guarde á V. 
muchos años. Palma 7 de setiembre de 1838.—El Presidente, Juan 
Bautista de Becuna.—-P. A. de la D. P.—Antonio Canals oficial
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